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REFÓRMESE EL REGLAMENTO PARA LA APLICACIÓN DE LA LEY DE RÉGIMEN 
TRIBUTARIO INTERNO  
Suplemento del Registro Oficial No. 173, 31 de marzo 2020 
Normativa: Vigente 
Última Reforma: Decreto 1021 (Suplemento del Registro Oficial 173, 31-III-2020) 
 

 

LENÍN MORENO GARCÉS 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

 

CONSIDERANDO : 

 

Que el numeral 13 del artículo 147 de la Constitución de la República del Ecuador 

establece que son atribuciones y deberes de la Presidenta o Presidente de la República, 

además de los que determine la ley, expedir los reglamentos necesarios para la 

aplicación de las leyes; 

 

Que el artículo 300 de la Constitución de República del Ecuador dispone que el régimen 

tributario se regirá, entre otros por el principio de suficiencia recaudatoria; 

 

Que el artículo 7 del Código Tributario faculta al Presidente de la República a dictar los 

reglamentos para la aplicación de las leyes tributarias; 

 

Que el artículo 41 del Código Tributario establece que la obligación tributaria deberá 

satisfacerse en el tiempo que señale la ley tributaria respectiva o su reglamento; 

 

Que el artículo 73 del Código Tributario, establece que la actuación de la Administración 

Tributaria se desarrollará con arreglo de los principios de simplificación, celeridad y 

eficacia; 

 

Que el literal d) del numeral 1 del artículo 96 ibídem dispone que son deberes formales 

de los contribuyentes o responsables presentar las declaraciones que le correspondan; 

 

Que los artículos 41 y 67 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno determinan, 

respectivamente, que los sujetos pasivos deberán efectuar el pago del impuesto a la 

renta y del impuesto a la Valor Agregado (IVA), en los plazos y en la forma que se 

establezca mediante reglamento; 

 

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1017 de 16 de marzo de 2020 publicado en el 

Registro Oficial Suplemento 163 de 17 de marzo de 2020, se declaró el estado de 

excepción por calamidad pública en todo el territorio nacional, por los casos de 

coronavirus confirmados y la declaratoria de pandemia de COVID-19 por parte de la 
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Organización Mundial de la Salud, lo que ha producido graves daños a la economía 

nacional y daños significativos a personas; 

 

Que mediante oficio Nro. SRI-SRI-2020-0091-OF y oficio Nro. SRI-SRI-2020-0094-OF, el 

Servicio de Rentas Internas se pronunció respecto del impacto tributario de las medidas 

previstas en el presente Decreto Ejecutivo; 

 

Que mediante oficio Nro. MEF-VGF-2020-0173-O y oficio Nro. MEF-VGF-2020-0188-0, el 

Ministerio de Finanzas, en el ejercicio de su competencia prevista en el artículo 74, 

numeral 15 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, emitió dictamen 

favorable respecto del presente Decreto Ejecutivo; 

 

Que con motivo de los últimos acontecimientos suscitados en el Ecuador y el mundo en 

relación con el COVID-19, con su consecuente declaratoria de emergencia sanitaria y 

estados de excepción en todo el territorio ecuatoriano, los contribuyentes han 

presentado dificultades en la ejecución normal de sus operaciones económicas, 

mitigadas -en algunos casos- con la continuidad de sus actividades a través de 

modalidades como las del teletrabajo y en general, a través del uso de medios 

telemáticos; 

 

Que sin perjuicio de lo señalado, existen sectores en la economía nacional que han 

sufrido gravísimos efectos derivados de la implementación de medidas que a nivel 

mundial los gobiernos han adoptado con la finalidad de precautelar a sus poblaciones 

de esta pandemia, todo lo cual altera el cabal y oportuno cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias y deberes formales dentro de los plazos previstos; 

 

Que la situación económica mundial requiere de la implementación de decisiones 

tendientes a fortalecer la economía y flujo de las finanzas públicas para enfrentar los 

efectos de la actual emergencia sanitaria; y, 

 

En ejercicio de las facultades que le confieren el numeral 13 del artículo 147 de la 

Constitución de la República del Ecuador y el artículo 7 del Código Tributario, 

 

DECRETA: 

Art. 1.- A continuación del artículo 92 del Reglamento para la aplicación de la Ley de 

Régimen Tributario Interno, agréguese el siguiente: 

 

"Art. 92.1.- Las instituciones financieras sometidas a la vigilancia de la Superintendencia 

de Bancos y las empresas privadas que presten servicios de telefonía móvil deberán 

efectuar una retención mensual del 1,75% sobre el total de sus ingresos gravados 

obtenidos dentro de dicho mes. 
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Para el caso de las empresas que tengan suscritos con el estado contratos para la 

exploración y explotación de hidrocarburos bajo cualquier modalidad contractual o 

contratos de obras y servicios específicos conforme la Ley de Hidrocarburos o de servicios 

petroleros complementarios, así como las empresas de transporte de petróleo crudo, la 

retención mensual señalada en el inciso anterior será del 1,5% sobre el total de sus 

ingresos gravados obtenidos dentro de dicho mes. 

 

El comprobante de retención será emitido a nombre del propio agente de retención. 

 

El valor retenido constituirá crédito tributario para la liquidación y pago del impuesto a 

la renta de dicho agente. 

 

La retención efectuada se declarará mensualmente según lo establecido en el artículo 

102 

Art. 2.- Regulaciones temporales y especiales para el pago de impuestos nacionales.- 

Por única vez, los sujetos pasivos que a la publicación del presente Decreto Ejecutivo en 

el Registro Oficial: (i) sean microempresas; o, (ii) tengan su domicilio tributario principal 

en la provincia de Galápagos; o, (iii) su actividad económica corresponda a la operación 

de líneas aéreas, o a los sectores de turismo -exclusivamente respecto de las actividades 

de servicios turísticos de alojamiento y/o comidas- o al sector agrícola; o, (iv) sean 

exportadores habituales de bienes, o el 50% de sus ingresos corresponda a actividades 

de exportación de bienes; podrán pagar el impuesto a la renta de sociedades del 

ejercicio fiscal 2019 y el impuesto al valor agregado (IVA) a pagarse en abril, mayo y junio 

de 2020, de acuerdo con las siguientes disposiciones: 

 

1. Las obligaciones tributarias señaladas en el apartado general de este artículo se 

pagarán de la siguiente manera: 

 

a. Los pagos se harán en seis (6) cuotas durante el año 2020, en los siguientes 

porcentajes: en el primer y segundo mes se pagará 10% del valor del impuesto a pagar, 

en cada mes; y, en el tercer, cuarto, quinto y sexto mes se pagará 20% del valor del 

impuesto a pagar, en cada mes. 

 

b. Los pagos se efectuarán, según el noveno dígito del Registro Único de Contribuyentes 

(RUC), conforme el siguiente calendario: 

 

NOVENO DÍGITO DEL RUC O CÉDULA DE IDENTIDAD DEL 

SUJETO PASIVO  

FECHA DE VENCIMIENTO 

(hasta)  

1 10 de cada mes 



FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

TAXFINCORP CÍA. LTDA. © 2020 

 

Documento con posibles errores digitalizado de la publicación original. Favor verificar con imagen. 

No imprima este documento a menos que sea absolutamente necesario 

2 12 de cada mes 

3 14 de cada mes 

4 16 de cada mes 

5 18 de cada mes 

6 20 de cada mes 

7 22 de cada mes 

8 24 de cada mes 

9 26 de cada mes 

0 28 de cada mes 

 

Los contribuyentes que tengan su domicilio en la Provincia de Galápagos podrán 

efectuar el pago hasta el 28 del respectivo mes, sin necesidad de atender al noveno 

dígito del RUC. 

 

Cuando una fecha de vencimiento coincida con días de descanso obligatorio o feriados 

nacionales o locales, aquella se trasladará al siguiente día hábil, a menos que por efectos 

del traslado, la fecha de vencimiento corresponda al siguiente mes, en cuyo caso no 

aplicará está regla, y la fecha de vencimiento deberá adelantarse al último día hábil del 

mes de vencimiento. 

 

c. Si el sujeto pasivo efectuare sus pagos luego de haber vencido los plazos mencionados 

en el literal anterior, a más del impuesto respectivo, deberá pagar, según corresponda, 

los respectivos intereses y multas que serán liquidados de conformidad con lo que 

disponen el Código Tributario y la Ley de Régimen Tributario Interno. 

 

2. El pago del impuesto a la renta de sociedades 2019, se realizará conforme las cuotas, 

en los plazos y la forma indicados en el numeral anterior, de abril a septiembre del año 

2020. 

 

3. El IVA a pagar en los meses de abril, mayo y junio de 2020, se pagará conforme las 

cuotas, en los plazos y la forma previstos en el número 1 de este artículo, en los 

siguientes meses: 

 

IVA A PAGAR EN EL MES DE: MESES DE PAGO  

Abril 2020 De abril a septiembre de 2020 

Mayo 2020 De mayo a octubre de 2020 

Junio 2020 De junio a noviembre de 2020 
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Los contribuyentes sujetos al Régimen Impositivo de Microempresas efectuarán la 

declaración y pago de impuesto al valor agregado (IVA) de forma semestral, de 

conformidad con la ley, sin acogerse a las condiciones previstas en los numerales 1 y 3. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.- Durante el tiempo que dure la declaratoria de estado excepción en todo el 

territorio ecuatoriano, el Servicio de Rentas Internas priorizará el uso de medios 

telemáticos en la recepción y atención de sus trámites, al igual que en la notificación de 

sus actuaciones administrativas, sea a través del buzón de los contribuyentes en el portal 

web institucional, publicaciones en gaceta tributaria digital u otros medios telemáticos 

que disponga para el efecto. 

Segunda.- El Servicio de Rentas Internas, en el ámbito de sus competencias, establecerá 

mediante resolución de carácter general, las disposiciones necesarias para el 

cumplimiento del artículo 2 de este Decreto Ejecutivo y aquellas que faciliten la 

declaración, pago, recaudación y control de las obligaciones tributarias a las que este 

hace referencia. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

De la ejecución del presente Decreto Ejecutivo, que entrará en vigencia a partir de su 

publicación en el Registro Oficial, encárguese el Servicio de Rentas Internas y el 

Ministerio de Economía y Finanzas en el ámbito de sus respectivas competencias. 

 

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 27 de marzo de 2020. 

 

FUENTES DE LA PRESENTE EDICIÓN DEL DECRETO QUE REFORMA EL REGLAMENTO 

PARA LA APLICACIÓN DE LA LEY DE RÉGIMEN TRIBUTARIO INTERNO 

 

1.- Decreto 1021 (Suplemento del Registro Oficial 173, 31-III-2020). 


